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en _el último caso será obligatorio pagar 
vuelta del. coche, con arreglo al m't. 33. 

Capítulo 5. 0 

Art. 3¡. Las info1cciones á este :.zegL 
meuto serán castigadas por el Alcalde r. n 
el Regidor de Policía. en su (·:1so, con m110 

de$ r.oo á $2_,.oo ó arresto de uno á qt_ 
ce clias, segú1: su gravedad.. . ' 

Art. 38. Cuando la infracción consist/' 
no haber entregado los objetos encoutr/' 
dentro del coehe, se co11.siguará al cnlpab¡ 

- la Autoridad judieiaJ, para que sufra el e 
'.{O correspondiente. 
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tend. TRANSITORIO . 
pasaJ, R 1 . 
h d ste eg amento comenzara ,í c a 1, • b .. 

Art.'ept1em re prox1mo. 

Palaci,, Municipal de. 1Ioutcrrey, A gusto 1. 0 

de 1894. 

l'EllRO C. MARTÍXEZ. 

Josí; M.ª C,INTÚ. 
Secretario. 

CAPILLA ALFONSINA 
U.A.N.L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi
cada. 




